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Actualidad Agrícola 
y Ganadera en Canarias 

“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 
 

 

 

 

PORTADA 

LOS VITICULTORES DE GRAN CANARIA ESPERAN UNA 

BUENA COSECHA QUE LES SAQUE DEL 90% DE PÉRDIDAS 

POR LA CRISIS DEL CORONAVIRUS 

Las previsiones del Consejo Regulador son de una producción superior 

a los 400.000 kilos de uva 
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El sector del vino en Gran Canaria se recupera lentamente de las 

pérdidas, de hasta el 90% de sus ganancias habituales, que ha sufrido 

como consecuencia de la crisis de la COVID-19. "Dependemos del sector 

HORECA (Hoteles, restaurantes y cafeterías) y ese es justamente el que 

ha tenido que estar cerrado", señala el presidente de la Denominación 

de Origen de Vinos de Gran Canaria, Pedro Suárez. A pesar de ello, es 

optimista. Indica que la producción mejoró en 2019 y que la próxima 

cosecha se prevé muy buena en cuanto a cantidad y calidad. 

 

Las previsiones del Consejo Regulador son de una producción superior 

a los 400.000 kilos de uva. “Depende de las condiciones climáticas, pero 

al menos a nivel de cosecha va a ser un año positivo”, reconoce Suárez. 

El presidente de la Denominación de Origen de Gran Canaria destaca 

que “han nacido vinos como Vega de Acusa o Cruz, y Agrocanarias 

premió el Agala 1212”. Sobre el reciente premio obtenido por el vino de 

Bodegas Bentayga, recuerda que el premio “viene tras dos golpes 

seguidos: el incendio del verano en la zona donde se encuentran los 

viñedos y la crisis por la COVID-19”. 

 

El aumento de la calidad de la producción vitivinícola en 2019 ha sufrido 

"un irremediable traspié" con la crisis sanitaria. Las alternativas no han 

sido suficientes para paliar la caída. Los supermercados, apunta Suárez, 

"tienen una oferta limitada de vinos grancanarios y una competencia 

feroz". Aunque las formas de comprar "están cambiando", todavía las 

costumbres "no han calado del todo en la ciudadanía". Pese a ello, la DO 

de Gran Canaria insiste en nuevas maneras de acercar el vino. “Se están 

intentando implantar vías de comercialización alternativas como noches 
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de vinos virtuales o el Gran Canaria Mercado Digital”, subraya su 

presidente. 

 

La oportunidad de la Ruta del Vino 

Uno de los motivos para ser optimistas es la próxima implantación de la 

Ruta del Vino de Gran Canaria, una iniciativa de la que la DO es parte 

integrante. Pedro Suárez cifra en más de un 30% de media el aumento 

de las ganancias de las bodegas con este proyecto. Además, apunta que 

servirá para que “el sector del vino ayude a generar un turismo más 

empático y que deje mayores recursos en las islas”. 

 

El proyecto integra diferentes establecimientos además de las bodegas, 

como hoteles, restaurantes o empresas de turismo activo. Una “simbiosis” 

que Suárez considera “positiva porque todos se pueden beneficiar de su 

puesta en marcha”. Centrado en el sector del vino, la Ruta facilitará la 

expansión internacional del vino grancanario. “El vino es parte de nuestra 

historia y es fácilmente exportable hacia el exterior”, añade. En el 

panorama vitivinícola canario, el vino de Gran Canaria es el que más ha 

crecido en las islas en los últimos años. 

 

Un producto con valor añadido 

Suárez resalta el importante proceso de incorporación de jóvenes y 

mujeres al sector del vino en Gran Canaria, que ha enriquecido el 

resultado. Sin embargo, alerta de la competencia con el vino procedente 

de la Península Ibérica, con precios inferiores. "Los vinos canarios son 

vinos hechos con sobreesfuerzo, lo que se llama agricultura heroica”. 
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“Las varietales son más y diferentes a las DO de la Península Ibérica”, 

declara. Todas las condiciones unidas, los varietales, el clima y el suelo, 

propician un producto genuino que se diferencia del resto de vinos. “Son 

vinos únicos, difíciles de obtener y ahí nos imponemos a otras Dos más 

grandes”, concluye. 

 

 

 

 

 
 

PORTADA 

EL CONSEJO REGULADOR DE VINOS DE GRAN CANARIA 

AFRONTA EL FUTURO CON OPTIMISMO 

Con pérdidas de hasta el 90% de sus ganancias habituales, el sector del 

vino en Gran Canaria se recupera lentamente de las pérdidas sufridas. 

“Dependemos del sector HORECA y ese justamente es el que ha tenido 

que estar cerrado”, señala el presidente de la Denominación de Origen 

de Vinos de Gran Canaria, Pedro Suárez. Ahora la actividad va 

recomponiéndose muy lentamente y con dificultades 

 

 

 

Por otro lado, el aumento de la calidad de la producción vitivinícola en 

2019 ha sufrido un irremediable traspié con la crisis sanitaria. Las 
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alternativas no han sido suficientes para paliar la caída. En ese sentido, 

los supermercados tienen una oferta limitada de vinos grancanarios y 

una competencia feroz. En segundo lugar, si bien es cierto que las formas 

de comprar están cambiando, todavía las costumbres no han calado del 

todo en la ciudadanía. Pese a ello, la DO de Gran Canaria insiste en 

nuevas maneras de acercar el vino. “Se están intentando implantar vías 

de comercialización alternativas como noches de vinos virtuales o el Gran 

Canaria Mercado Digital”, subraya Pedro Suárez. 

 

A pesar de la situación, Pedro Suárez es optimista. Indica que la 

producción mejoró mucho en el año 2019 y que la próxima cosecha se 

prevé muy buena en cuanto a cantidad y calidad. Las previsiones del 

Consejo Regulador son de una producción superior a los 400.000 kilos 

de uva. “Depende de las condiciones climáticas, pero al menos a nivel 

de cosecha va a ser un año positivo”, reconoce Suárez. El presidente de 

la Denominación de Origen de Gran Canaria destaca que “han nacido 

vinos como Vega de Acusa o Cruz, y Agrocanarias premió el Agala 1212”. 

Sobre el reciente premio obtenido por el vino de Bodegas Bentayga, 

Suárez recuerda que el premio “viene tras dos golpes seguidos: el 

incendio del verano en la zona donde se encuentran los viñedos y la 

crisis por la COVID-19”. 

 

La oportunidad de la Ruta del Vino 

Uno de los motivos para ser optimistas es la próxima implantación de la 

Ruta del Vino de Gran Canaria, una iniciativa de la que la DO es parte 

integrante. Pedro Suárez cifra en más de un 30% de media el aumento 
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de las ganancias de las bodegas con el proyecto desarrollado. Además, 

apunta que servirá para que “el sector del vino ayude a generar un 

turismo más empático y que deje mayores recursos en las islas”. 

 

El proyecto integra diferentes establecimientos además de las bodegas, 

como hoteles, restaurantes o empresas de turismo activo. Una “simbiosis” 

que Suárez considera “positiva porque todos se pueden beneficiar de su 

puesta en marcha”. Centrado en el sector del vino, la Ruta facilitará la 

expansión internacional del vino grancanario. “El vino es parte de nuestra 

historia y es fácilmente exportable hacia el exterior”, añade. En el 

panorama vitivinícola canario, el vino de Gran Canaria es el que más ha 

crecido en las islas en los últimos años. 

 

Un producto con valor añadido 

Pedro Suárez resalta el importante proceso de incorporación de jóvenes 

y mujeres al sector del vino en Gran Canaria, que ha enriquecido el 

resultado. Empero, alerta de la competencia con el vino procedente de 

la Península Ibérica. Un terreno complicado porque el precio del vino 

peninsular es bastante inferior. Sin embargo, puntualiza que los vinos 

canarios son vinos hechos con sobreesfuerzo, lo que se llama “agricultura 

heroica”. 

 

“Las varietales son más y diferentes a las DO de la Península Ibérica”, 

declara. Todas las condiciones unidas, los varietales, el clima y el suelo, 

propician un producto genuino que se diferencia del resto de vinos. “Son 
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vinos únicos, difíciles de obtener y ahí nos imponemos a otras Dos más 

grandes”, concluye. 

 

 

 

 

 
 

PORTADA 

MORALES DIJO QUE NO CONOCÍA LA RELACIÓN DE LAS 

FINCAS DE AMURGA CON RODRÍGUEZ 

El presidente del Cabildo denunció que se quiso manipular dicha 

adquisición 

 

 

 

El presidente del Cabildo de Gran Canaria, Antonio Morales (NC) 

defendió que la decisión de su gobierno de comprar por cuatro millones 

de euros fincas en el macizo de Amurga a la familia del líder de su 

partido, Román Rodríguez, respondió a criterio técnicos y que él no sabía 

de quién eran parientes sus propietarios. 
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El consejo de gobierno insular acordó el 28 de diciembre comprar por 

cuatro millones de euros tres fincas en el macizo de Amurga con una 

superficie total de 446 hectáreas a familiares del líder del partido en el 

que milita el presidente del Cabildo, Nueva Canarias. 

 

Preguntado por este asunto, Morales alegó que se “intentó manipular la 

realidad para hacer daño al gobierno del Cabildo de Gran Canaria”, ya 

que esa compra viene tramitándose desde que él llegara a la presidencia 

del Cabildo. 

 

Se trata, argumentó, de un expediente iniciado en 2014, “en el anterior 

mandato (con el gobierno del PP), cuando los servicios técnicos 

valoraron la idoneidad del suelo y es en febrero de 2015 cuando se llevó 

a la consejería de Patrimonio” para iniciar “un proceso de adquisición 

del suelo por concurrencia pública”. 

 

A esta concurrencia, detalló, “fueron presentadas 96 propuestas” y se 

comenzó el trámite en las “cinco zonas prioritarias atendiendo a esa 

propuesta de servicios de Medio Ambiente entre las que se 

seleccionaron seis para su adquisición”. 

 

Tras ser rechazada una de ellas “por ser un precio superior al previsto y 

dos por problemas administrativos y registrales”, ha añadido, se puso en 

marcha el procedimiento de compra de tres fincas en las cumbres de 

Gran Canaria”. 



 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

Este expediente de Amurga “a su vez incluye tres fincas siguiendo las 

indicaciones del servicio de Medio ambiente” que lo consideraba “un 

lugar estratégico por alta sensibilidad ecológica, biodiversidad y 

orografía”. 

 

Una parte de los propietarios de esta finca, “seis de los 22, tienen una 

relación familiar a través de la esposa de Román Rodríguez”, ha señalado 

Morales, algo que “ni siquiera sabíamos, porque es un procedimiento de 

adquisición, y en este caso eran 22 pero tratamos con 80 o con 60 

propietarios”. 

 

Aunque ha incidido en que no conocían de quién eran parientes los 

dueños de ese suelo, “aun conociéndolo” no habrían rechazado su 

compra. 

 

“¿No se puede hacer un contrato porque una finca que los servicios 

técnicos consideren de interés guarde relación familiar con una persona, 

que a su vez tiene relación con la administración por ser un 

representante de una institución política?”, se preguntó. 

 

El presidente recordó que la compra de suelo “es parte de una política 

de reforestación del Cabildo, en marcha desde 1946”. 

 

Sin embargo, la oposición rechazó esta versión en declaraciones a los 

medios tras un pleno extraordinario, porque “no creemos en las 



 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

casualidades y menos en política”, como indicó en su día el que fuera 

portavoz de Podemos, Miguel Montero. 

 

En la misma línea opinó el que fuera en su momento representante de 

Coalición Canaria, Fernando Bañolas, que lo tildó de “tomadura de pelo”. 

 

Por su parte, la que fuera en ese mandato consejera del Partido Popular, 

María del Carmen Rosario, denunció que “se usará dinero de los 

grancanarios en comprar fincas para conocidos”, lo que es “maltrato a 

los grancanarios” ya que el grupo de gobierno “habló de transparencia 

y luego hizo maniobras de este tipo”. 

 

El portavoz de Unidos por Gran Canaria, José Miguel Bravo de Laguna, 

quiso ser “prudente con este tema” por lo que adelantó que quería “ver 

y estudiar los expedientes”, para comprobar si “hubo trato de favor” en 

esta operación”. 

 

EL PROGRAMA AGROECO TEGUESTE MEJORA LA 

CAPACITACIÓN DE 15 DESEMPLEADOS PARA TRABAJAR EN 

EL SECTOR AGRÍCOLA 

La iniciativa, impulsada por el Ayuntamiento, contempla 1.660 horas de 

formación teórico-práctica en la Finca Municipal Los Zamorano 
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El Ayuntamiento de la Villa de Tegueste, a través de las áreas de 

Desarrollo Local y Agricultura, pone en marcha el Programa de 

Formación en Alternancia con el Empleo ‘PFAE Agroeco Tegueste’, del 

que se beneficiará una quincena de vecinos y vecinas, mayores de 30 

años, en situación de desempleo. 

 

El programa especializado en el sector agrícola y en jardinería, que tendrá 

una duración de 11 meses, permitirá a los usuarios obtención de dos 

certificados de profesionalidad, ‘Horticultura y floricultura’ e ‘Instalación 

y mantenimiento de jardines y zonas verdes’; además de otra formación 

complementaria de enología, inglés y búsqueda activa de empleo, entre 

otras habilidades. 

 

En total, ‘Agroeco Tegueste’ contempla 1.660 horas de formación 

teórico-práctica en la Finca Municipal Los Zamorano y en varias zonas 

ajardinadas del municipio. 

 

La alcaldesa, Ana Rosa Mena, celebra que este año el PFAE Agroeco 

cuente con mayor presencia femenina que en ediciones anteriores y 

recuerda la importancia de desarrollar estos planes formativos para 
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incentivar la contratación. “Paralelamente, ya se están seleccionando a 

los alumnos que participarán este año en el otro PFAE que abordamos 

en el municipio, ‘Tegueste Te Cuida’, orientado a formar auxiliares que 

atiendan a las personas dependientes”, indica Mena. 

 

Sobre Agroeco Tegueste, el concejal de Desarrollo Local y Empleo, 

Manuel Martín, indica que a través de esta formación se pretende 

mejorar las habilidades profesionales y personales del alumnado en la 

búsqueda activa de empleo. “Los planes formativos son más necesarios 

que nunca, dada la situación que ha generado la pandemia, y son una 

alternativa muy eficaz para aquellos que necesitan reorientar su 

trayectoria laboral”, apunta el edil. 

 

Asimismo, el concejal de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Julián 

Rodríguez, señala el buen trabajo realizado en la anterior edición del 

programa, en la que “se repartieron alrededor de 10 toneladas de fruta 

y verdura recolectada entre las familias que atienden los Servicios 

Sociales del municipio”, recuerda Rodríguez. 

 

LOS AGRICULTORES YA HAN DEPOSITADO MÁS DE 120.000 

KILOS DE PAPAS BICHADAS 

Alexis Pacheco, recuerda que la campaña fitosanitaria la realiza el Cabildo 

de Tenerife 
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La Orotava, desde el pasado mes de junio, vuelve a contar con 

contenedores para depositar las papas dañadas por la polilla. Los 

contenedores para ello se han ubicado donde ya es habitual, en los altos 

de La Orotava, en el barrio de Benijos, para que los agricultores 

depositen en estos las papas afectadas y así evitar la propagación. 

 

 

 

El concejal delegado de Agricultura y Ganadería, Alexis Pacheco, recuerda 

que la campaña fitosanitaria la realiza el Cabildo de Tenerife a través de 

Extensión Agraria, en colaboración con el Ayuntamiento villero, “con el 

fin de ayudar una vez más a los agricultores afectados, y para evitar que 

se siga extendiendo y perjudicando a más cultivos del tubérculo”.  

 

Los contenedores se han instalado, concretamente, en la zona anexa al 

recinto ferial de Benijos. Todos los agricultores afectados tienen que 

depositar en estos su cosecha dañada por la polilla guatemalteca. Tienen 

que usar sacos cerrados de entre 25 y 35 kilos, que luego se llevarán al 

PIRS de Arico. Es importante no dejar papas fuera y cubrir el contendor 

con las mallas tras realizar el vertido Los agricultores que quieran llevarla 

directamente al PIRS deben retirar previamente un vale gratuito en la 

oficina de extensión agraria. 
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En apenas medio mes, ya se han retirado de La Orotava 14 contenedores, 

con más de 120.000 kilos. Y los contenedores se mantendrán hasta 

finales de agosto. 

 

Esta iniciativa de habilitar contenedores se toma teniendo en cuenta la 

importancia que tiene el sector primario y, en concreto, el de la papa 

para las medianías de La Orotava, pues son muchas las familias que 

dependen de la agricultura. Desde la Concejalía de Agricultura del 

Consistorio villero se valora el respaldo de la institución insular con el 

sector primario, y se contribuye en la campaña de divulgación e 

información a los agricultores del municipio. También se trabaja con este 

colectivo para favorecer buenas conductas que beneficien a todos y a su 

producción. Entre otras cosas, se aconseja la rotación de cultivo para 

descansar el terreno. 

 

Desde 1999 se detectó la polilla guatemalteca (Tecia solanivora), una 

plaga muy severa que produce pérdidas en el campo superiores al 50% 

de la cosecha y, sobre todo, se ve perjudicada la zona norte de Tenerife. 
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PORTADA 

CONSEJO REGULADOR DE VINOS DE GRAN CANARIA 

AFRONTA EL FUTURO CON OPTIMISMO 

Con pérdidas de hasta el 90% de sus ganancias habituales, el sector del 

vino en Gran Canaria se recupera lentamente de las pérdidas sufridas. 

“Dependemos del sector HORECA y ese justamente es el que ha tenido 

que estar cerrado”, señala el presidente de la Denominación de Origen 

de Vinos de Gran Canaria, Pedro Suárez. Ahora la actividad va 

recomponiéndose muy lentamente y con dificultades 

 

 

 

Por otro lado, el aumento de la calidad de la producción vitivinícola en 

2019 ha sufrido un irremediable traspié con la crisis sanitaria. Las 

alternativas no han sido suficientes para paliar la caída. En ese sentido, 

los supermercados tienen una oferta limitada de vinos grancanarios y 

una competencia feroz. En segundo lugar, si bien es cierto que las formas 

de comprar están cambiando, todavía las costumbres no han calado del 

todo en la ciudadanía. Pese a ello, la DO de Gran Canaria insiste en 
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nuevas maneras de acercar el vino. “Se están intentando implantar vías 

de comercialización alternativas como noches de vinos virtuales o el Gran 

Canaria Mercado Digital”, subraya Pedro Suárez. 

 

A pesar de la situación, Pedro Suárez es optimista. Indica que la 

producción mejoró mucho en el año 2019 y que la próxima cosecha se 

prevé muy buena en cuanto a cantidad y calidad. Las previsiones del 

Consejo Regulador son de una producción superior a los 400.000 kilos 

de uva. “Depende de las condiciones climáticas, pero al menos a nivel 

de cosecha va a ser un año positivo”, reconoce Suárez. El presidente de 

la Denominación de Origen de Gran Canaria destaca que “han nacido 

vinos como Vega de Acusa o Cruz, y Agrocanarias premió el Agala 1212”. 

Sobre el reciente premio obtenido por el vino de Bodegas Bentayga, 

Suárez recuerda que el premio “viene tras dos golpes seguidos: el 

incendio del verano en la zona donde se encuentran los viñedos y la 

crisis por la COVID-19”. 

 

La oportunidad de la Ruta del Vino 

Uno de los motivos para ser optimistas es la próxima implantación de la 

Ruta del Vino de Gran Canaria, una iniciativa de la que la DO es parte 

integrante. Pedro Suárez cifra en más de un 30% de media el aumento 

de las ganancias de las bodegas con el proyecto desarrollado. Además, 

apunta que servirá para que “el sector del vino ayude a generar un 

turismo más empático y que deje mayores recursos en las islas”. 
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El proyecto integra diferentes establecimientos además de las bodegas, 

como hoteles, restaurantes o empresas de turismo activo. Una “simbiosis” 

que Suárez considera “positiva porque todos se pueden beneficiar de su 

puesta en marcha”. Centrado en el sector del vino, la Ruta facilitará la 

expansión internacional del vino grancanario. “El vino es parte de nuestra 

historia y es fácilmente exportable hacia el exterior”, añade. En el 

panorama vitivinícola canario, el vino de Gran Canaria es el que más ha 

crecido en las islas en los últimos años. 

 

Un producto con valor añadido 

Pedro Suárez resalta el importante proceso de incorporación de jóvenes 

y mujeres al sector del vino en Gran Canaria, que ha enriquecido el 

resultado. Empero, alerta de la competencia con el vino procedente de 

la Península Ibérica. Un terreno complicado porque el precio del vino 

peninsular es bastante inferior. Sin embargo, puntualiza que los vinos 

canarios son vinos hechos con sobreesfuerzo, lo que se llama “agricultura 

heroica”. 

 

“Las varietales son más y diferentes a las DO de la Península Ibérica”, 

declara. Todas las condiciones unidas, los varietales, el clima y el suelo, 

propician un producto genuino que se diferencia del resto de vinos. “Son 

vinos únicos, difíciles de obtener y ahí nos imponemos a otras Dos más 

grandes”, concluye. 
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PORTADA 

EL PP CULPA A MORALES DE LAS PLAGAS DE MOSCAS EN 

LA ISLA POR INCUMPLIR SU COMPROMISO DE RESOLVER 

EL PROBLEMA DEL TRATAMIENTO DE LOS RESIDUOS 

ANIMALES 

El Grupo Popular en el Cabildo de Gran Canaria ha culpado al presidente 

Antonio Morales de las continuas plagas de moscas aparecidas en las 

últimas semanas en diferentes núcleos de población de la Isla por 

incumplir su compromiso ante los ganaderos de buscar una solución en 

el plazo de cuatro meses para la correcta gestión y tratamiento de los 

residuos de origen animal que se generan en Gran Canaria 

 

 

 

Según el PP, los incumplimientos de Morales y la inacción del gobierno 

insular ante este grave problema de salud pública es lo que está 

provocando la aparición constante de focos en distintos puntos de la 
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Isla, lo que está generando las quejas de muchos vecinos cansados de 

soportar en sus viviendas la invasión de estos insectos. 

 

El PP asegura que la raíz del problema radica en la falta de plantas 

especializadas para depositar y tratar correctamente los excrementos de 

animales que se producen en las explotaciones ganaderas de la Isla, en 

especial las granjas avícolas, tras el cierre hace unos meses del centro 

gestor de residuos orgánicos radicado en el Polígono de Arinaga, en el 

municipio de Agüimes. 

 

“Morales se comprometió a resolver esta situación ante la imposibilidad 

de poder utilizar los complejos medioambientales de la Isla para la 

gestión de estos residuos orgánicos, pero el presidente del Cabildo ha 

mirado para otro lado una vez más y ha abandonado a su suerte a los 

ganaderos, que ahora no disponen de ningún lugar para poder trasladar 

estos residuos”, explica el portavoz popular, Marco Aurelio Pérez. 

 

Esta circunstancia hace que el estiércol y la gallinaza de las granjas 

avícolas no puedan ser tratados adecuadamente para convertirlo en 

compost, con el consiguiente daño medioambiental para la atmósfera, el 

suelo y el agua, además del perjuicio para las personas que viven en las 

proximidades por la proliferación de insectos y malos olores. 

 

En los últimos meses, los vecinos de Gran Canaria han denunciado la 

aparición de plagas de moscas en distintas zonas de la Isla como 

Maspalomas, sobre todo en El Tablero y San Fernando; el entorno de la 
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playa de Melenara, en Telde; y distintos núcleos de la capital como San 

Lorenzo o Tamaraceite, sin que el Cabildo haya hecho nada para poner 

fin a esta problemática. 
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA – 

SEDE ELECTRONICA 

 

Resolución de la Viceconsejería de Sector Primario, por la que se 

conceden provisionalmente las ayudas al consumo humano de carnes 

frescas, campaña 2019 

https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/f4d01db0-33f0-4702-ab30-

65417ef9bdc4 

 

Resolución de la Viceconsejería de Sector Primario, por la que se 

conceden provisionalmente las ayudas para la producción de gallinas 

ponedoras en Canarias, campaña 2019 

https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/507f0b6e-44a7-45c1-985b-

956f20c653af 

 

Resolución de la Viceconsejería de Sector Primario, por la que se 

conceden provisionalmente las ayudas a la producción local de huevos 

de gallina, campaña 2019. 

https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/96499153-974c-4300-aa2e-

450d058d27d7 

 

  

BOLETINES OFICIALES 
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BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS 

ANUNCIOS - Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 

2240 EXTRACTO de la Orden de 2 de julio de 2020, por la que se 

rectifican errores advertidos en la Orden de 26 de mayo de 2020, que 

convoca, de manera anticipada para el ejercicio 2021, las subvenciones 

destinadas a apoyar las inversiones en explotaciones agrícolas (BOC nº 

111, de 5.6.2020). 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/139/012.html 

 

BOLETÍN PROVINCIAL DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

http://www.bopsantacruzdetenerife.org/2020/07/083/ 

Comunidad de Regantes de Los Sauces 

Convocatoria de Junta General Ordinaria 

 

BOLETÍN PROVINCIAL DE LAS PALMAS 

http://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA 

- Convocatoria de ayudas extraordinarias de compensación a los 

trabajadores autónomos, microempresas y pequeñas empresas de la isla 

de Fuerteventura, por la declaración del estado de alarma frente al 

COVID-19 

 

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2020/139/012.html
http://www.bopsantacruzdetenerife.org/2020/07/083/
http://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php
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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ARTENARA 

- Aprobación de una nueva ampliación del plazo para la presentación de 

las solicitudes de ayudas para paliar los daños causados por los incendios 

forestales de agosto de 2019 en el municipio. 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR 

- Anuncio de concesión de ayudas para paliar los daños causados por el 

incendio de agosto de 2019 en el municipio. 

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

Ganado bovino 
 

• Resolución de 1 de julio de 2020, de la Dirección General de 

Producciones y Mercados Agrarios, por la que se publica la de 19 de 

junio de 2020, por la que se aprueba el programa de cría de la raza 

bovina Tudanca y el programa de difusión de la mejora. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7678.pdf 

 

Variedades comerciales de plantas 

• Orden APA/631/2020, de 7 de julio, por la que se dispone la cancelación 

de la inscripción de diversas variedades de distintas especies en el 

Registro de Variedades Comerciales. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7679.pdf 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7678.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7679.pdf


 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

• Orden APA/632/2020, de 7 de julio, por la que se dispone la inclusión 

de diversas variedades de distintas especies en el Registro de Variedades 

Comerciales. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7680.pdf 

 

• Orden APA/633/2020, de 7 de julio, por la que se dispone la renovación 

de la inscripción de diversas variedades de distintas especies en el 

Registro de Variedades Comerciales. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7681.pdf 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7680.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/10/pdfs/BOE-A-2020-7681.pdf

